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RESOLUCIÓN C.S.U N° 029/ 2024.- 
 
“POR LA CUAL SE APRUEBA EL PROGRAMA DE 

ATENCIÓN AL BIENESTAR DE LA COMUNIDAD 

ACADÉMICA DE LA UNIVERSIDAD 

SUDAMERICANA” 

 
Asunción, 24 de junio de 2024. 

 
VISTA: La propuesta del Programa de Atención al Bienestar de la Comunidad 

Académica de la UNIVERSIDAD SUDAMERICANA, presentada por la Coordinación de 

Orientación Académica, y; ----------------------------------------------------------------------------------- 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la propuesta se presenta en vista a los objetivos trazados en el marco de los 

procesos de autoevaluación de la carrera de Medicina, con fines de acreditación en el 

modelo regional ARCUSUR. --------------------------------------------------------------------------------- 

 

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior – 

ANEAES establece como criterios de calidad que la Universidad tenga normativas 

aprobadas, actualizadas, documentadas y difundidas. ----------------------------------------------- 

 

Que, la autonomía reconocida por la Constitución Nacional y la Ley N° 4995/2013 

“De Educación Superior” implica fundamentalmente la libertad para elaborar y reformar 

sus estudios; aprobar y modificar sus reglamentos, manuales y otras normativas; formular 

y desarrollar planes de estudio, entre otros. ------------------------------------------------------------- 

 

Que, la Ley N° 4995/13 “De Educación Superior” dispone que la Universidades 

tendrán como fines la enseñanza y la formación profesional; que deberán propender al 

perfeccionamiento y actualización de los graduados; que deberán formar profesional y 

líderes competentes con pensamiento creativo y crítico, con ética y conciencia social; que 

deberán contribuir a salvaguardar y consolidar los valores que sustentan una sociedad 

democrática, el respeto de los derechos humanos, la protección del medio ambiente, la 

búsqueda de una sociedad más libre, justa y equitativa, entre otros. ----------------------------- 
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Que, el Capítulo II- Autonomía Universitaria, Art. V del Estatuto de la Universidad 

Sudamericana, Art. 10 Son deberes y atribuciones del Consejo Superior Universitario, a) 

Definir la política universitaria de acuerdo a los planes del desarrollo nacional, h) Dictar 

el reglamento general de la universidad. ----------------------------------------------------------------- 

 

 Que, por todo lo expuesto, luego del análisis y las deliberaciones correspondientes, 

los miembros del Consejo Superior Universitario de la Universidad Sudamericana, 

resuelven aprobar el Programa de Atención al Bienestar de la Comunidad Académica de 

esta Institución. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
POR TANTO;  
EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD SUDAMERICANA, 
EN SESIÓN PLENARIA ORDINARIA Y EN USO DE SUS ATRIBUCIONES Y DEBERES, 
CONFORME A LAS NORMATIVAS VIGENTES: --------------------------------------------- 
 

RESUELVE: 
 

Artículo 1°:  APROBAR el PROGRAMA DE ATENCIÓN AL BIENESTAR DE LA 

COMUNIDAD ACADÉMICA DE LA UNIVERSIDAD 

SUDAMERICANA, conforme a los argumentos esgrimidos en el exordio 

de la presente Resolución y al documento que para todos los efectos se 

adjunta al presente acto administrativo. --------------------------------------------- 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

2°:  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aprobado por Resolución CSU N° 029/2024 
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1. PRESENTACIÓN 

El programa dedicado al bienestar de la comunidad educativa en la Universidad Sudamericana 

es un programa que busca sostener la salud completa de los estudiantes, docentes y colaboradores. 

Promueve la atención psicológica, prevención y promoción de la salud, seguridad, primeros auxilios, 

así como la participación estudiantil, la inclusión y la promoción de actividades culturales y deportivas. 

2. FUNDAMENTACIÓN 

El programa dedicado al bienestar de la comunidad educativa tiene como propósito 

salvaguardar la salud completa de los estudiantes, docentes y colaboradores de la Universidad 

Sudamericana, mediante la difusión de los servicios de asesoramiento y atención psicológica, la 

promoción y prevención de la salud, la administración de primeros auxilios, así como la inclusión y la 

promoción de actividades culturales y deportivas, gestionado por un sistema único dirigido por 

expertos debidamente certificados en sus respectivos campos y especialidades; como asimismo 

atención a docentes y colaboradores en las distintas áreas de intervención. 

El objetivo principal del programa es fomentar actividades físicas, sociales, emocionales y 

culturales que respalden el crecimiento integral de los estudiantes, centrándose en los ámbitos de 

asesoramiento y atención psicológica, prevención y promoción de la salud, administración de primeros 

auxilios, así como la promoción cultural y deportiva, y actividades extracurriculares, extendiendo los 

servicios de atención necesarios a todos los miembros de la comunidad académica. 

Estas iniciativas se encuentran alineadas con el Plan Estratégico de Desarrollo, dentro del área 

de Bienestar Estudiantil, como parte de una estrategia integral de desarrollo estudiantil en el contexto 

universitario. 

 En el marco de la atención al bienestar de los docentes, interviene el centro de atención al 

docente (CAD); por su parte, las actividades que promueven el bienestar de los colaboradores   

participa el área de Talento Humano. 

 3. OPERACIONALIZACIÓN 

3.1. POLÍTICA INSTITUCIONAL DE BIENESTAR 

La resolución CSU N°13/2019, por la cual se actualiza el Plan Estratégico y de Desarrollo 

periodo 2020-2025 de la Universidad Sudamericana carrera, en su intencionalidad estratégica y en 

sintonía con los valores y objetivos institucionales , contempla sus políticas institucionales; de entre 

las cuales la línea que incorpora el área de bienestar es: Apoyar la creación y sostenibilidad de 

asociaciones o espacios estudiantiles, académicos y extracurriculares, que favorezcan el compromiso 

activo de los alumnos con sus procesos de formación humana, intelectual y ciudadana; así como el 

acompañamiento en el abordaje personal o colectivo de las problemáticas propias de jóvenes que 

cursan una carrera universitaria.  

http://www.sudamericana.edu.py/
mailto:info@sudamericana.edu.py
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3.2. OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

Promover un ambiente de bienestar físico, mental, emocional y social para estudiantes, 

docentes y colaboradores centrado en la salud, la seguridad, el deporte, la cultura y la inclusión. 

3.3. PLAN DE ACCIÓN 

A continuación, se presenta una tabla que aborda diversas áreas de interés, incluyendo 

participación estudiantil, salud y seguridad, deportes, cultura, inclusión y diversidad, así como 

consejería estudiantil. Cada una de estas áreas se encuentra detallada con sus respectivas líneas de 

acción, actividades propuestas y beneficiados. 

ÁREA 1: PARTICIPACIÓN ESTUDIANTIL 

LÍNEAS DE ACCIÓN ACTIVIDADES Y ACCIONES  BENEFICIADOS 

Promoción de la salud con la 

ayuda y participación estudiantil 

en conjunto con docentes y 

colaboradores. 

Vacunación - Campañas de Vacunación 

Campaña donación de sangre 

Alimentación saludable 

Estudiantes, docentes, 

colaboradores y 

terceros.  

Fomento de la participación activa 

Promover la colaboración entre los 

estudiantes para la realización de proyectos 

académicos, culturales y deportivos, 

actividades extracurriculares y eventos 

institucionales. 

Fiestas Patronales 

Visitas y actividades en escuelas 

Mingas 

Estudiantes. 

Renovación de comicios 

estudiantiles 

CEMUS 

SOCEMUS 

ATLETICA VIKINGS 

Estudiantes. 

Fomento de asistencia a docentes. Programa de asistentes de clases 
Estudiantes y 

docentes. 

 

ÁREA 2: SALUD Y SEGURIDAD 

LÍNEAS DE ACCIÓN ACTIVIDADES Y ACCIONES  BENEFICIADOS 

Orientación y atención Psicológica 
Servicios de Contención Psicológica 

Personalizada  

Estudiantes. 

Prevención y Promoción de la 

salud  

Enfermería dotada de equipos y personales 

necesarios 

Estudiantes, docentes 

y colaboradores. 

Administración de Primeros 

Auxilios 

Capacitación en primeros auxilios. 

Personales preparados ante necesidades 

de la comunidad académica. 

Estudiantes, docentes 

y colaboradores. 
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ÁREA 3: DEPORTES 

LÍNEAS DE ACCIÓN ACTIVIDADES Y ACCIONES  BENEFICIADOS 

Fomento de actividades físicas Creación de equipos deportivos 
Estudiantes, docentes 

y colaboradores. 

Promoción de actividades 

deportivas  

Actividades de INTERSUDA – 

INTERMED y otros. 

Estudiantes, docentes 

y colaboradores. 

Servicios deportivos a la 

comunidad académica 
Clases y entrenamientos deportivos 

Estudiantes, docentes 

y colaboradores. 

 

ÁREA 4: CULTURA 

LÍNEAS DE ACCIÓN ACTIVIDADES Y ACCIONES PROPUESTAS BENEFICIADOS 

Promoción de actividades 

culturales 

Organización de eventos culturales Festival 

de San Juan  

Día del Folclore  

Estudiantes, docentes, 

colaboradores y 

terceros. 

Fomento de la participación en 

eventos culturales 

Talleres y exposiciones culturales 

Festival Intercultural 

Día de Tereré 

Estudiantes, docentes, 

colaboradores. 

Difusión de la cultura en la 

comunidad académica. 

Visitas a la biblioteca, museos, exposiciones 

o lugares culturales. 

Estudiantes, docentes, 

colaboradores. 

 

ÁREA 5: INCLUSIÓN Y DIVERSIDAD 

LÍNEAS DE ACCIÓN ACTIVIDADES Y ACCIONES  BENEFICIADOS 

Promoción de estrategias de 

inclusión. 
Taller de Inclusión Educativa 

Docentes y 

Estudiantes. 

Fomento de estrategias 

metodológicas con enfoques 

pedagógicos inclusivos. 

Proyectos de inclusión y diversidad con 

enfoques pedagógicos. 

Docentes y 

Estudiantes. 

Apoyo a la integración de 

diferentes grupos en la comunidad 

académica. 

Programas de apoyo a integrantes de la 

comunidad educativa con autismo, 

discapacidad, edad, orientación y religión.  

Estudiantes, docentes 

y colaboradores 
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ÁREA 6: CONSEJERÍA ESTUDIANTIL 

LÍNEAS DE ACCIÓN ACTIVIDADES Y ACCIONES  BENEFICIADOS 

Asesoramiento académico y 

personal 
Entrevistas de consejería individual 

Estudiantes. 

Apoyo a estudiantes durante su 

trayectoria académica 
Talleres de habilidades y métodos de estudio. 

Estudiantes. 

Motivar y acompañar a los 

estudiantes  

Generar un espacio de confianza y respeto, 

mediar en situaciones de conflictos que se 

presenten. 

Estudiantes. 

 

ÁREA 7: PARTICIPACIÓN DE DOCENTES Y COLABORADORES 

LÍNEAS DE ACCIÓN ACTIVIDADES Y ACCIONES  BENEFICIADOS 

Desarrollo de actividades de 

integración, en que intervienen 

colaboradores de CAD Y TH. 

Organizar eventos culturales, festivos y 

deportivos. 

Dia del trabajador 

Dia de la madre 

Dia del maestro 

Dia del padre 

Fiesta de fin de año 

Torneos deportivos internos 

Docentes y 

Colaboradores. 

Desarrollo de actividades de 

integración, aprendizaje y 

esparcimiento con colaboradores 

de distintas áreas. 

Concursos gastronómicos 

Concurso de ambientación 

Celebraciones de cumpleaños y promociones 

Colaboradores y 

docentes. 

Apoyo en el desarrollo personal y 

profesional 

Talleres y capacitaciones enfocados al 

bienestar emocional, gestión del estrés y 

desarrollo de habilidades personales y 

profesionales. 

Docentes y 

Colaboradores. 

 

4. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

El seguimiento se llevará a cabo a través de los informes y la evaluación con indicadores de 

cumplimiento. 

5. ANEXOS 
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ILUSTRACIÓN 01 – Reunión - Organización de Fiesta de San Juan. 
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 ILUSTRACIÓN 02– Dia mundial de la Hipertensión Arterial. 
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ILUSTRACIÓN 03.1– Campaña de Donación de sangre. 

 

 

http://www.sudamericana.edu.py/
mailto:info@sudamericana.edu.py


   
 

 
 www.sudamericana.edu.py  - info@sudamericana.edu.py  

Teléfonos: Sede PJC +595336 274120 – Sede SDG +59546 243139 – Rectorado Asunción: +59521 612440 

 

CREADA POR LEY DE LA NACIÓN Nº 3883/09 
Página 11 de 35 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ILUSTRACIÓN 03.2– Campaña de donación de sangre. 
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ILUSTRACIÓN 04– Proyecto Septiembre Amarillo 
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ILUSTRACIÓN 05.1– Reunión con Delegados y Vice-delegados. 
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ILUSTRACIÓN 05.2– Reunión con Delegados y Vice-delegados. 
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ILUSTRACIÓN 06– Reunión con Jefes de cátedras y Asistentes de Clases. 
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ILUSTRACIÓN 07 – Reunión Técnica con referentes CEMUS, SOCEMUS, ATLETICAVIKINGS-Ajuste de Cuentas 

INTERSUDA. 
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ILUSTRACIÓN 08 – Reunión técnica informativa con alumnos del primer semestre. 
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ILUSTRACIÓN 09 – Reunión Técnica con referentes CEMUS, SOCEMUS, ATLETICAVIKINGS. 
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ILUSTRACIÓN 10 – Actividad Cultural – Fiesta de San Juan. 
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ILUSTRACIÓN 11.2- Actividad deportiva ¨Intersuda¨ 2023. 
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ILUSTRACIÓN 11.1- Actividad deportiva ¨Intersuda¨ 2024. 

 

 

 

http://www.sudamericana.edu.py/
mailto:info@sudamericana.edu.py


   
 

 
 www.sudamericana.edu.py  - info@sudamericana.edu.py  

Teléfonos: Sede PJC +595336 274120 – Sede SDG +59546 243139 – Rectorado Asunción: +59521 612440 

 

CREADA POR LEY DE LA NACIÓN Nº 3883/09 
Página 22 de 35 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ILUSTRACIÓN 12- Acompañamiento a Actividad Científica. 
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ILUSTRACIÓN 13- Reunión con Asistentes de Clases-2023. 
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ILUSTRACIÓN 13.1- Nómina Asistentes de Clases-2023. 
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ILUSTRACIÓN 14- Reunión de Delegados 2023. 
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ILUSTRACIÓN 14.1- Reunión de Delegados 2023. 
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ILUSTRACIÓN 15- Informe programa asistentes de clases. 
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ILUSTRACIÓN 16- Dia del Maestro 2024, 2023 y 2022. 
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ILUSTRACIÓN 17- Campaña Octubre Rosa. 
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ILUSTRACIÓN 18- San Juan Solidario. 
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ILUSTRACIÓN 19- Capacitación en mantenimiento orgánico mecánico. 
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ILUSTRACIÓN 20- Campaña de Vacunación. 
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ILUSTRACIÓN 21- Capacitaciones y Talleres. 
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ILUSTRACIÓN 22- Día de la primavera. 
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ILUSTRACIÓN 23- Fiesta de fin de año. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

……………………………………………... 

Thaís Milena Vareiro de Ayala 

Encargada de Bienestar Estudiantil 

Coordinación de Orientación Académica 

……………………………………………... 

Iris Liliane Benítez Bernal 

Encargada de Consejería Estudiantil 

Coordinación de Orientación Académica 

……………………………………………... 

Lucila Agüero 

Coordinadora de Orientación Académica 

Coordinación de Orientación Académica 
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